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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

5394 Orden de 30 de octubre de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La modificación de la relación de puestos de trabajo que se contiene en 
el proyecto de Orden deriva de las propuestas efectuadas por las distintas 
Consejerías y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones 
y competencias que les han sido encomendadas, siempre bajo los principios de 
organización y funcionamiento recogidos en el artículo 3 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como del necesario 
ajuste al modelo vigente de relación de puestos de trabajo aprobado por Decreto 
32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los distintos cuerpos 
de la Administración Pública Regional, se establecen Medidas de Fomento de 
Promoción Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio y a los 
criterios y normas establecidos en el artículo 4 de este último Decreto.

La mencionada modificación ha sido negociada en Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios en la reunión de 4 de julio de 2024 y, en cumplimiento 
de lo establecido en el punto 5 del artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, y en el párrafo segundo del punto 2 del artículo 5 del 
Decreto 46/1990, de 28 de junio, se han recabado los correspondientes informes 
favorables de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Por ello, en el ejercicio de la potestad de organización de la Administración 
Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 

Dispongo

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos que figuran en los Anexos de esta 
Orden.
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Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día siguiente a su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su Publicación, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia correspondiente en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su Publicación.

Murcia, a 30 de octubre de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 
MODIFICACIONES 

 
 

CONS. DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL     

SECRETARIA GENERAL     

T600170 
 

Técnico/a Gestión, Nivel 25; C.E. 20.339,06€; 
Observaciones: A.D. 

Debe decir: Nivel  24, en C.E. 19.321,68€ y 
suprimir del apartado observaciones: A.D. y 
asignarle el código TC00651 

JI00013  Jefe/A Mantenimiento; Cuerpo/s CFX00 Cuerpo 
Técnicos Especialistas, Observaciones: A.D. 

En denominación debe decir: Técnico/a 
Especializado y en Cuerpo: CFX11 Delineación; en 
observaciones debe decir: C.V. y asignarle el 
código TA00035. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD     
AT00601 

  Enfermero/a  Suprimir del apartado observaciones: 
“ITINERANTE” 
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ANEXO II 
SUPRESIONES 

 
COLECTIVO/ TIPO MODIFICACIÓN/ CÓDIGO PUESTO  DENOMINACIÓN PUESTO 

CONS. DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL     

SECRETARIA GENERAL    

TM00809  TECNICO/A 
AS00359  ADMINISTRATIVO/A DE APOYO 

D.G. DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 
E INNOVACIÓN.    

E600015  EDUCADOR/A SOCIAL 
AS00301  ADMINISTRATIVO/A DE APOYO 
AA01183  AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

D.G. DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR.    

T800329  AYUDANTE DE COCINA 
T800306  AYUDANTE DE COCINA 
T800318  AYUDANTE DE COCINA. YECLA 
T900020  ARQUITECTO/A TECNICO/A 
LM00472  AYUDANTE DE SERVICIOS CARTAGENA 
LM00682  AYUDANTE DE SERVICIOS SAN PEDRO DEL PINATAR 
LM00490  AYUDANTE DE SERVICIOS. CARTAGENA 
LM00625  AYUDANTE DE SERVICIOS 
LM00589  AYUDANTE DE SERVICIOS 
LM00646  AYUDANTE DE SERVICIOS 
LM00698  AYUDANTE DE SERVICIOS LAS TORRES DE COTILLAS 
LM00699  AYUDANTE DE SERVICIOS LAS TORRES DE COTILLAS 
LM00577  AYUDANTE DE SERVICIOS 
LM00639  AYUDANTE DE SERVICIOS 
LM00561  AYUDANTE DE SERVICIOS MOLINA DE SEGURA 
LM00564  AYUDANTE DE SERVICIOS MOLINA DE SEGURA 
LM00489  AYUDANTE DE SERVICIOS CARTAGENA 
LM00487  AYUDANTE DE SERVICIOS CARTAGENA 

D.G.FORM.PROF,ENSEÑ.REG.ESPEC.Y ED.PERM.    
EA00035  PROFESOR/A EDUCACION PERMAN. ADULTOS.FORTUNA 

EA00151  PROFESOR/A EDUCACION PERMAN. ADULTOS.LAS 
TORRES DE COTILLAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

NPE: A-021124-5394



Página 32679Número 255 Sábado, 2 de noviembre de 2024

- 5 - 

ANEXO III 
CREACIONES 

 
 
 

CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA::EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::S.G.EDUCAC., FORMAC.PROFESION. Y EMPLEO 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30401 S.G. EDUCACION, FORMAC.PROF. Y EMPLEO 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

TO00360 TECNICO/A RESPONSABLE 26 F 22.915,34 N C A2 BGX00  ESPECIAL   

N700753 JEFE/A NEGOCIADO 20 F 10.031,42 N C C1 CGX00  ESPECIAL   

AS00398 ADMINISTRATIVO/A DE APOYO 18 F 8.220,80 N C C1 CGX00  ESPECIAL   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G. DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::15405 C.E.E ASCRUZ. CARAVACA DE LA CRUZ 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

Z200206 COCINERO/A CARAVACA 14 F 4.105,36 N C C2 DFX15  ORDINARIA  C.H.M.   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.RRHH,PLANIFICAC.EDUCATIV. E INNOVAC. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30450 D.G.RRHH, PLANIF. EDUCATIVA E INNOVACION 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

AS00399 ADMINISTRATIVO/A DE APOYO 18 F 8.220,80 N C C1 CGX00  ESPECIAL   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.RRHH,PLANIFICAC.EDUCATIV. E INNOVAC. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30450 D.G.RRHH, PLANIF. EDUCATIVA E INNOVACION 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

TC00646 TECNICO/A GESTION 24 F 14.328,16 N C A2 BGX00  ORDINARIA   
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30454 CEI TORREAGUERA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

Z200208 COCINERO/A 14 F 4.105,36 N C C2 DFX15  ORDINARIA  C.H.M.   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30455 CEI GUADALUPE 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

Z200207 COCINERO/A GUADALUPE 14 F 4.105,36 N C C2 DFX15  ORDINARIA  C.H.M.   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::05419 IES SANJE.ALCANTARILLA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500909 ORDENANZA ALCANTARILLA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M. 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::08401 IES MIGUEL HERNANDEZ.ALHAMA DE MURCIA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500904 ORDENANZA ALHAMA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M./J.T.   

O500910 ORDENANZA ALHAMA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M.  
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::16469 CIFP HESPERIDES. CARTAGENA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500912 ORDENANZA CARTAGENA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M. 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::20401 IES SANTA MARIA DE LOS BAÑOS. FORTUNA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500913 ORDENANZA FORTUNA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M.   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::24456 IES BARTOLOME PEREZ CASAS. LORCA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500905 ORDENANZA LORCA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M./J.T.   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::27452 IES EDUARDO LINARES LUMERAS.M.SEGURA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500906 ORDENANZA MOLINA DE SEGURA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M./J.T.   

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30470 IES JOSE PLANES 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500907 ORDENANZA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M./J.T.   
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30487 IES MONTE MIRAVETE TORREAGUERA 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  

CC..DD  
CCLLAA--
SSIIFFIICC  

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO  
EESSPPEECCÍÍFFIICCOO  

TTIIPPOO  
PPTTOO..  

FFOORRMM  
PPRROOVV  

GGRRUUPPOO  CCUUEERRPPOO//  
OOPPCCIIÓÓNN  

TTÍÍTTUULLOO  
AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
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OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500914 ORDENANZA 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M. 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::36401 IES MANUEL TARRAGA ESCRIB.S.PEDRO PINAT. 

  
PPUUEESSTTOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  NNIIVVEELL  
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DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500908 ORDENANZA SAN PEDRO DEL PINATAR 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M./J.T 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::36403 IES DOS MARES. SAN PEDRO PINATAR 
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JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500911 ORDENANZA SAN PEDRO DEL PINATAR 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M. 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::90401 IES ANTONIO MENARGUEZ COSTA.LOS ALCAZ. 
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AACCAADD  

JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

O500903 ORDENANZA LOS ALCAZARES 12 F 4.280,08 N C AP ASP00  ORDINARIA  C.H.M./J.T 

 
CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA:: EDUCACION Y FORMACION PROFESION 
CCEENNTTRROO  DDIIRREECCTTIIVVOO::D.G.DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTR. 

CCEENN  DDEESSTTIINNOO::30458 D.G.CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCT. 
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JJOORRNNAADDAA  PPRRIIMM..  
DDEESSTT..  

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

IT00108 INGENIERO/A TECNICO/A INDUSTRIAL 20 F 7.633,50 N C A2 BFT06  ORDINARIA  C.V.  

 

NPE: A-021124-5394



Página 32683Número 255 Sábado, 2 de noviembre de 2024

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

5395 Resolución de 15 de octubre de 2024, de la Secretaría General 
de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la 
que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, del convenio entre el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia por el que se aprueba el Plan de Actuación Plurianual 
2023-2026 del Centro de Referencia Nacional de Química en el 
ámbito de la Formación Profesional.

Visto el convenio suscrito el 3 de octubre de 2024, entre el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el que se aprueba el Plan de actuación plurianual 2023-
2026 del Centro de Referencia Nacional de Química en el ámbito de la Formación 
Profesional, previa autorización por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
12 de septiembre de 2024, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Regional y el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio 
suscrito el 3 de octubre de 2024, entre el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
el que se aprueba el Plan de actuación plurianual 2023-2026 del Centro de 
Referencia Nacional de Química en el ámbito de la Formación Profesional, que se 
adjunta como Anexo.

Murcia, 15 de octubre de 2024.—La Secretaria General de la Consejería de 
Empresa, Empleo y Economía Social, Ana E. Losantos Albacete.
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Convenio entre el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el 

que se aprueba el Plan de Actuación Plurianual 2023-2026 del Centro 
de Referencia Nacional de Química en el ámbito de la Formación 

Profesional

En Madrid, a 3 de octubre de 2024.

Reunidos:

De una parte, doña Clara Sanz López, Secretaria General de Formación 
Profesional, nombrada por Real Decreto 178/2020, de 29 de enero, actuando 
en representación del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
en virtud de la delegación de competencias de la Orden EFP/43/2021, de 21 de 
enero en la persona titular de la Secretaría General de Formación Profesional, 
establecida de acuerdo al artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra, doña M.ª Isabel López Aragón, Consejera de Empresa, Empleo y 
Economía Social, nombrado por Decreto del Presidente n.º 25/2024, de 15 de 
julio, (BORM n.º 164, de 16 de julio) en representación de la misma, y previa 
autorización por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha doce de septiembre 
de 2024.

Exponen:

Primero.- Que el artículo 8 del Real Decreto 829/2023 de 20 de noviembre, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, establece que 
corresponde al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa y de 
formación profesional del sistema educativo y para el empleo.

Segundo.- Que corresponde a la Consejería de Empresa, Empleo y Economía 
(Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la 
Administración Regional (BORM n.º 164, de 16 de julio) ejercer las competencias 
atribuidas a la Administración autonómica en las materias relativas al fomento 
de las políticas activas de empleo y formación, incluida la formación ocupacional 
y continua; resultando de interés del citado Departamento la suscripción del 
presente convenio.

Tercero.- Que mediante el Real Decreto 73/2017, de 10 de febrero, se califica 
como Centro de Referencia Nacional al Centro Nacional de Formación Profesional 
Ocupacional de Cartagena (Murcia) en el área profesional Análisis y control, en 
el área profesional Proceso Químico, en área profesional Farmaquímica, en el 
área profesional Pasta, Papel y Cartón y en el área profesional Transformación 
de Polímeros de la familia profesional Química, en el ámbito de la formación 
profesional.

Cuarto.- El Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan 
los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, 
establece en su artículo 7 que se elaborará un Plan de Actuación Plurianual de 
carácter estatal, para el desarrollo de las funciones de los Centros de Referencia 
Nacional en colaboración con las comunidades autónomas y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.

El Plan de Actuación Plurianual Estatal establecerá los objetivos prioritarios, 
los procedimientos y mecanismos de coordinación, seguimiento y evaluación de 
la Red, así como las Comisiones de Coordinación correspondientes.
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En función del Plan de Actuación, la Administración General del Estado, 
en colaboración con las comunidades autónomas, establecerá los criterios de 
distribución presupuestaria para la ejecución del mismo.

Asimismo, incluirá los procedimientos e indicadores de calidad que permitan 
evaluar el cumplimiento de los fines y objetivos de los Centros.

Dicho artículo añade que para cada uno de los Centros de Referencia Nacional 
se acordará un Plan de Actuación Plurianual, con la misma duración del Plan de 
Actuación Plurianual de carácter estatal, a partir de la propuesta del Consejo 
Social del Centro, que será reflejado en un convenio entre la Administración 
General del Estado y la Administración autonómica.

Quinto.- La LXXX Comisión Permanente del Consejo General de Formación 
Profesional en reunión de 18 de noviembre de 2022 ha informado el Plan de 
Actuación Plurianual 2023-2026 de carácter estatal de los Centros de Referencia 
Nacional en el ámbito de la formación profesional.

Sexto.- Cumpliendo con los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, el Consejo Social del Centro de Referencia Nacional de Química, 
celebró una reunión el 14 de abril de 2023, en el que se propuso el Plan de 
Actuación Plurianual 2023-2026 para el Centro.

Conforme señala el artículo 7.3 del citado Real Decreto 229/2008, de 15 
de febrero, es necesario acordar entre las Administraciones implicadas un Plan 
de Actuación Plurianual, a partir de la propuesta del Consejo Social del Centro. 
Este Plan de Actuación Plurianual, debe observar la forma de convenio entre 
el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Séptimo.- Por todo lo anterior, el presente convenio entre el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia tiene por objeto la aprobación del Plan de Actuación Plurianual 
2023-2026 del Centro de Referencia Nacional de Química.

Octavo.- Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece en su artículo 47.1 que son convenios los acuerdos con 
efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Universidades Públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común.

De conformidad con los principios generales contemplados en el art. 3 
de la misma Ley, las Administraciones Públicas sirven con objetividad los 
intereses generales y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a 
la Constitución, a la Ley y al Derecho y en el desarrollo de su actividad deben 
aplicar en sus relaciones, entre otros, el principio de cooperación, colaboración y 
coordinación con otras Administraciones Públicas.

Que, en consecuencia, la Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia están habilitadas para la suscripción del 
presente convenio.

Noveno.- Que la suscripción del presente convenio mejora la eficiencia de 
la gestión pública en el ámbito de la formación profesional, facilita la utilización 
conjunta de medios y servicios públicos, contribuye a la realización de actividades 
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de utilidad pública y carece de contenido económico con lo que no se ve afectado 
por la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, todo 
ello conforme a lo dispuesto en el artículo 48.3 de la mencionada Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

Décimo.- Que se cumplen los trámites preceptivos que establece el artículo 
50 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por todo lo anteriormente expuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros 
de Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional, las partes 
ACUERDAN suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes,

Cláusulas:

Primera. Objeto del convenio

El objeto del convenio es establecer el Plan de Actuación Plurianual 2023-
2026 en el que se describan los objetivos prioritarios del Centro de Referencia 
Nacional de Química en adelante CRN, a partir de la propuesta del Consejo Social 
del centro en su reunión de 14 de abril de 2023. 

Anualmente, y de acuerdo con la normativa aplicable, se aprobará un Plan de 
Trabajo Anual en el que se concretarán las actuaciones a realizar y la aportación 
económica de la Administración General del Estado.

Segunda. Objetivos

De conformidad con los objetivos prioritarios para todos los CRN establecidos 
en el Plan de Actuación Plurianual Estatal aprobado por la LXXX Comisión 
Permanente del Consejo General de Formación Profesional en reunión de 18 de 
noviembre de 2022, las partes acuerdan como objetivos del Plan de Actuación 
Plurianual 2023-2026 del CRN de Química en su ámbito de actuación:

a) El Objetivo 1 dispone la necesidad de diseñar estrategias de difusión y 
comunicación a nivel nacional, especialmente dirigidas a la red de centros de 
Formación Profesional y a las empresas, instituciones y organismos relacionados 
o pertenecientes al sector productivo de la familia profesional, y área profesional 
en su caso, del CRN. Para este objetivo el CRN:

• Promoverá una campaña de comunicación para fomentar el conocimiento 
de las aportaciones y beneficios del sector químico (y afines) a la sociedad.

• Dinamizará el Portal web del CRN con el objetivo de dar a conocer las 
actividades del CRN y canalizar noticias relevantes del sector químico y afines y 
se realizará difusión y posicionamiento en redes sociales. 

• Realizará publicaciones en medios de comunicaciones nacionales, 
regionales y locales. 

• Asistirá a eventos y ferias relacionadas con el sistema de Formación 
Profesional.

• Fomentará e incentivará las visitas al CRN de alumnos de centros de 
enseñanza infantil, primaria y secundaria para fomentar las vocaciones de FP.

• Difundirá en el entorno empresarial y social las acciones desarrolladas por 
el CRN.

b) El Objetivo 2 dispone la necesidad de elevar propuestas al Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes en la actualización del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencia, así como de las ofertas formativas y la 
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acreditación de competencias profesionales en el marco del Sistema de Formación 
Profesional. Para este objetivo, el CRN:

• Promoverá y participará en reuniones y grupos de trabajo con diferentes 
entidades para observar la evolución y las necesidades de cualificación del sistema 
productivo y elevar propuestas al Ministerio de Educación y Formación Profesional 
para la actualización del Catálogo Nacional de Estándares de Competencia, así 
como de las ofertas formativas y la acreditación de competencias profesionales 
en el marco del Sistema de Formación Profesional.

• Dará soporte al Instituto Nacional de la Cualificaciones (INCUAL) 
proponiendo expertos para la actualización de los Certificados Profesionales de la 
familia profesional de Química.

• Elevará propuestas al Ministerio de Educación, Formación Profesional 
y Deportes sobre necesidades formativas en el sector de referencia. Para ello 
se tendrá en cuenta la evolución tecnológica y las necesidades de cualificación 
detectadas en el sistema productivo. 

• Colaborará con entidades públicas y privadas (patronal, sindicatos, 
universidades, centros tecnológicos, colegios profesionales, asociaciones 
profesionales y otros agentes implicados) para elevar propuestas al Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes en la actualización del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencia, así como de las ofertas formativas y la 
acreditación de competencias profesionales en el marco del Sistema de Formación 
Profesional.

c) El Objetivo 3 dispone la necesidad de favorecer vínculos de colaboración 
con los centros de formación profesional, así como con los interlocutores 
económicos y sociales que forman parte del sector productivo de cada CRN. Para 
este objetivo, el CRN:

• Promoverá y establecerá vínculos de colaboración con Centros de Formación 
Profesional, institutos, agencias, universidades, centros tecnológicos, centros 
de investigación, empresas, colegios profesionales, asociaciones profesionales 
y otras entidades, para fomentar la investigación, innovación, el intercambio 
de ideas y recursos y el desarrollo de la formación profesional, así como para 
observar y analizar la evolución de las bases científicas y tecnológicas del sector 
de referencia.

• Promoverá y establecerá vínculos de colaboración con entidades 
que permitan llegar a acuerdos de transferencia tecnológica, innovación y 
experimentación de actividades, productos, actividades de divulgación y recursos 
en programas e iniciativas nacionales e internacionales.

• Participará en jornadas de transferencia tecnológica en las áreas de la 
familia de Química, con entidades vinculadas al sector Químico y afines tanto 
a nivel formativo como productivo (CIFP, centros tecnológicos, universidades, 
asociaciones empresariales, colegios profesionales, agentes sociales, fundaciones 
y otros agentes implicados).

• Organizará y/o participará y/o colaborará y/o fomentará foros, certámenes, 
seminarios, talleres, jornadas, conferencias, simposios, ferias, workshops y 
congresos regionales, nacionales e internacionales vinculados con las áreas de 
familia profesional de Química y afines.
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d) El Objetivo 4 dispone la necesidad de diseñar y desarrollar acciones 
de innovación, experimentación, desarrollo y mejora vinculadas al Sistema 
Formación Profesional. Para este objetivo, el CRN:

• Promoverá, diseñará y desarrol lará acciones de innovación, 
experimentación, desarrollo y mejora en colaboración con entidades (centros 
de FP, universidades, colegios profesionales, agentes sociales, empresas y otros 
agentes implicados), en el ámbito de familia profesional de Química.

• Promoverá el diseño y desarrollo de prototipos, simuladores y medios 
didácticos innovadores para favorecer la formación de las enseñanzas asignadas 
al CRN de Química, que puedan ser trasferidos al Sistema de FP.

• Promoverá el desarrollo de manuales de formación innovadores, para su 
difusión a nivel nacional, en el ámbito de las áreas profesionales del CRN de 
Química.

• Promoverá el desarrollo de cursos de formación on-line asociados a módulos 
profesionales derivados del Catálogo Nacional de Estándares de Competencia, en 
la familia profesional de química.

• Desarrollará materiales para la Formación Profesional en la modalidad de 
formación a distancia sobre temáticas emergentes. Para ello se tendrán en cuenta 
las necesidades formativas detectadas en el ámbito de la familia profesional 
calificada.

e) El Objetivo 5 dispone la necesidad de diseñar y desarrollar actuaciones 
relacionadas con la digitalización y la sostenibilidad. Para este propósito el CRN:

• Diseñará y desarrollará cursos de formación y otras actuaciones presenciales 
y on-line sobre digitalización y sostenibilidad en la industria química y afines.

• Diseñará y desarrollará actuaciones sobre aplicación de la química en 
economía circular, que puedan generar conocimiento y ser trasferidos al Sistema 
de FP.

f) El Objetivo 6 dispone la necesidad de colaborar con la Red de centros de 
excelencia de Formación Profesional. Para ello, el CRN:

• Mantendrá reuniones físicas y virtuales con los centros de la Red de centros 
de excelencia de FP.

• Participará en proyectos de innovación tecnológica con los centros de la Red 
de centros de excelencia de FP para promover la innovación y la transferencia del 
conocimiento al sistema de FP.

• Colaborará en proyectos de mutuo interés con los centros de la Red de 
centros de excelencia de FP. 

g) El Objetivo 7 dispone la necesidad de colaborar con la Administración 
competente en el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales. Para ello, el CRN:

• Colaborará con el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL) 
en iniciativas orientadas al procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales (PREAR), en la familia profesional de química. 

• Colaborará con el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia 
(ICUAM) en iniciativas orientadas al procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales (PREAR), en la familia profesional de química, 
facilitando aulas y laboratorios para realizar las tareas de asesoramiento y 
evaluación del PREAR. 
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h) El Objetivo 8 dispone la necesidad de estrechar la colaboración entre la 
red de Centros de Referencia Nacional, en busca de una red cada vez más sólida 
y conectada que avance en la calidad de la gestión, eficacia y proyección de sus 
actividades. Para ello, el CRN:

• Colaborará con otros Centros de Referencia Nacionales en iniciativas y 
proyectos piloto de innovación en FP.

i) El Objetivo 9 dispone la necesidad de participar en programas, proyectos 
e iniciativas internacionales que ofrezcan una visión amplia y actualizada de 
la evolución del sector productivo junto con la posibilidad de crear alianzas 
de colaboración y experimentación con instituciones de referencia del sector 
productivo a nivel internacional. Para ello, el CRN:

• Participará en proyectos Erasmus+ con centros de FP extranjeros. 

• Participará en programas, proyectos e iniciativas internacionales que 
ofrezcan una visión amplia y actualizada de la evolución del sector y posibiliten 
crear alianzas de colaboración y experimentación con entidades y centros de FP 
extranjeros.

j) El Objetivo 10 dispone la necesidad de diseñar y desarrollar planes de 
formación y de perfeccionamiento técnico y metodológico de personal docente 
o formador, expertos y orientadores profesionales, así como a evaluadores y 
asesores que intervengan en procesos de reconocimiento de competencias 
profesionales en el marco del Sistema de Formación Profesional. 

Para ello, el CRN:

• Diseñará y desarrollará planes y cursos de formación presenciales y on-line y 
de perfeccionamiento técnico y metodológico para personal docente, formador, 
expertos, orientadores profesionales y para evaluadores y asesores que 
intervengan en procesos de reconocimiento de competencias profesionales en el 
marco del Sistema de Formación Profesional.

• Diseñará y desarrollará planes y cursos de formación presenciales y on-line 
para fomentar formación para el profesorado de FP que va a impartir los cursos 
de especialización, en el ámbito de la nueva ley de FP.

• Desarrollará cursos de formación presenciales y on-line sobre química 
sostenible, química verde, biotecnología, biorreactores, fermentadores y 
aplicación de la química a la economía circular en la industria química y afines 
(farmacéutica, cosmética, nutracéutica, transformación de polímeros y materiales 
avanzados).

k) El Objetivo 11 dispone la necesidad de diseñar y desarrollar acciones 
de emprendimiento en el marco del Sistema de Formación Profesional y 
prioritariamente en colaboración con centros del Sistema Formación Profesional. 
Para ello, el CRN:

• Diseñará y desarrollará acciones de apoyo, orientación e información a 
emprendedores en la familia profesional de Química en colaboración con centros 
de FP, con el COE (Centro de Orientación, Emprendimiento e Innovación de la 
Región de Murcia) y con colegios y asociaciones profesionales. 

l) El Objetivo 12 dispone la necesidad de diseñar y desarrollar acciones 
para fomentar la inserción en procesos de formación dirigidos a sectores 
de discapacidad, en riesgo de exclusión laboral y profesiones con escasa 
representación de mujeres. Para ello, el CRN:
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• Desarrollará acciones de formación de nivel 1 de la familia profesional de 
referencia para posibilitar itinerarios formativos que permitan la inserción laboral 
de usuarios discapacitados, en riesgo de exclusión laboral y profesiones con 
escasa representación de mujeres, principalmente orientadas a la elaboración de 
productos cosméticos, farmacéuticos y afines. 

Tercera. Evaluación

Sin perjuicio de la evaluación que debe afrontar todo Centro de Referencia 
Nacional, la evaluación del Plan de Actuación Plurianual deberá realizarse una vez 
finalizado el plazo de vigencia del mismo, teniendo en cuenta los resultados de 
los Planes de Trabajo Anuales, en el plazo de nueve meses desde la finalización 
del último Plan de Trabajo.

Para la evaluación del Plan de Actuación Plurianual, deberán concretarse, 
al menos, los siguientes aspectos, sin perjuicio de los que específicamente se 
acuerden por las partes en cada Plan Anual de Trabajo:

1) Cumplimiento cuantitativo de las actuaciones específicas de los Planes de 
Trabajo Anuales.

2) Niveles de cumplimiento cualitativo de los objetivos marcados.

3) Conocimiento del CRN en el ámbito de los sectores productivos de su 
espacio de actuación, que podrá acreditarse a través de encuestas, impacto 
en medios de comunicación, participación del tejido industrial, educativo y 
profesional en sus actividades.

4) Nivel de difusión de las actividades de investigación e innovadoras. 

5) Cumplimiento y aplicación de las subvenciones previstas en la normativa 
aplicable, otorgadas por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes y la Comunidad autónoma.

6) Acciones en el ámbito internacional, en su caso, especialmente en los 
foros relativos a la formación profesional.

Cuarta. Aspectos económicos

El presente convenio se elabora en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.3 
del Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, que dispone la aprobación de 
un Plan de Actuación Plurianual para cada uno de los Centros de Referencia 
Nacional. Dicho Plan de Actuación contendrá, de forma coherente con el Plan 
de Actuación Plurianual estatal para todos los Centros de Referencia Nacional 
previsto en los apartados 1 y 2 del mismo artículo, los objetivos prioritarios, los 
procedimientos y los mecanismos de coordinación, seguimiento y evaluación de la 
Red de Centros de Referencia Nacional, así como las Comisiones de Coordinación 
correspondientes. 

También en aplicación del artículo 7.3 del mencionado Real Decreto 229/2008, 
de 15 de febrero, las actuaciones concretas a realizar y la aportación económica 
de la Administración General del Estado se aprobarán mediante Resolución de 
la Secretaría General de Formación Profesional tras la valoración y aprobación 
del correspondiente Plan de Trabajo Anual, aportación económica que estará 
condicionada a la disponibilidad presupuestaria, en aplicación del artículo 8.1 del 
Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por lo que el presente convenio no 
comporta obligaciones financieras ni compromisos de gasto para la Administración 
General del Estado.
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Quinta. Comisión de Coordinación y Seguimiento del Convenio

Como mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes se crea la Comisión 
de Coordinación y Seguimiento de este convenio que tendrá composición 
paritaria y estará constituida por cuatro personas: dos designadas por el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, y dos designadas por 
la Administración autonómica.

Las personas representantes del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes, serán designadas por el titular de la Secretaría General 
de Formación Profesional.

Las personas representantes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia serán designadas por el titular de la Consejería de Empresa, Empleo y 
Economía Social.

Su régimen de funcionamiento se regirá por las bases siguientes:

− La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año, o a petición de 
cualquiera de las partes firmantes. Los miembros de la Comisión podrán asistir 
acompañados por los técnicos, que no tendrán ni voz ni voto en las reuniones.

− La Presidencia de la Comisión corresponderá al Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes. 

− La Secretaría de la Comisión, con voz, pero sin voto, corresponderá a un 
funcionario designado por la persona que ejerza la presidencia, perteneciente al 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

La Comisión desarrollará las siguientes funciones:

1) Aprobar el Plan de Trabajo Anual, a propuesta del Consejo Social del centro.

2) Definir los recursos humanos, materiales y financieros para desarrollar los 
Planes de Trabajo Anuales y las actividades correspondientes.

3) Realizar el seguimiento de las incidencias que puedan surgir en el 
ámbito del CRN a fin de dar una solución rápida y concreta a los problemas de 
funcionamiento que se puedan presentar.

4) Elevar acta de valoración del funcionamiento anual del CRN a la persona 
responsable de la Secretaría General de Formación Profesional.

En lo no regulado expresamente con arreglo a los apartados anteriores, se 
aplicará lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II, del Título Preliminar, de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Naturaleza jurídica y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, se regula por las 
disposiciones contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se encuadra en el tipo 
de convenio establecido en artículo 47.2.a) del citado texto legal.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
conocer de las controversias que puedan surgir del presente convenio y no 
sean resueltas por mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión de 
Coordinación y Seguimiento de este convenio.

Séptima. Resolución

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyan su objeto o por incurrir en causa de resolución.
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Serán causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 
será comunicado al presidente de la Comisión de Coordinación y Seguimiento y a 
las demás partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes 
la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio 
existen actuaciones en curso de ejecución, la Comisión de Coordinación y 
Seguimiento podrá acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso que considere oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en 
los términos establecidos en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Vigencia y modificación del convenio

El presente convenio se perfecciona con el consentimiento de las partes 
y resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal. Asimismo, será publicado 
en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026, sin perjuicio de lo dispuesto sobre la 
justificación de las actuaciones en las resoluciones concesorias de subvenciones 
a que se refiere la cláusula cuarta, y sin que, en ningún caso, la vigencia del 
convenio pueda ser superior a cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales mediante la tramitación 
de la correspondiente adenda, previa sustanciación de los trámites previstos 
normativamente. Dicha adenda de prórroga surtirá efectos con su inscripción en 
el REOICO antes de la fecha de extinción del convenio. Asimismo, la adenda será 
publicada en el Boletín Oficial del Estado, todo ello de conformidad con el artículo 
48.8 y con la disposición adicional séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, de conformidad con el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las partes 
intervinientes el presente convenio, por triplicado ejemplar en el lugar y fecha 
indicado en el encabezamiento.

Por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, la 
Secretaria General de Formación Profesional, Clara Sanz López.—Por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Empresa, Empleo 
y Economía Social, M.ª Isabel López Aragón.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

5396 Resolución de 18 de octubre de 2024 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 17 de octubre por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “San Nicolás” de Cartagena, código 30020236. 

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 17 de octubre de 2024 de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “San Nicolás” de Cartagena, código 30020236, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 17 de octubre de 2024 de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional “San Nicolás” de 
Cartagena, código 30020236, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, a 18 de octubre de 2024.—El Director General de Centros Educativos 
e Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.
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Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Formación Profesional “San Nicolás” de Cartagena, código 30020236, por:

- Autorización de los ciclos formativos de Técnico en Emergencias Sanitarias, 
Técnico Superior en Formación para la Movilidad Segura y Sostenible y Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Profesionales.

- Renuncia al ciclo formativo de Técnico en Conducción de Vehículos de 
Transporte por carretera.

El centro queda configurado en los siguientes términos: 

a) Código de centro: 30020236.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: Centro de Formación San Nicolás, S. L.

d) NIF del titular: B30778526.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional.

f) Denominación específica: “San Nicolás”.

g) NIF del centro: B30778526.

h) Domicilio: Ctra. Los Camachos, km 65.

i) Localidad: 30369 Cartagena.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Formación Profesional.

m) Capacidad: 

- Ciclos Formativos de Grado Medio:

Emergencias y Protección Civil: 2 unidades y 60 puestos escolares en turno 
matutino y 2 unidades y 80 puestos escolares en la modalidad semipresencial y 
turno vespertino.

Emergencias Sanitarias: 2 unidades y 60 puestos escolares en modalidad 
presencial y turno matutino.

- Ciclo Formativos de Grado Superior: 

Coordinación de Emergencias y Protección Civil: 2 unidades y 60 puestos 
escolares en turno vespertino.

Formación para la Movilidad Segura y Sostenible: 2 unidades y 60 puestos 
escolares en modalidad presencial y turno vespertino.

Prevención de Riesgos Profesionales: 2 unidades y 40 puestos escolares en 
modalidad presencial y turno vespertino.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la modificación de 
la autorización según consta en los documentos que obran en el expediente.
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Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2024/2025.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Murcia, a 17 de octubre de 2024.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.
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4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

5397 Anuncio de la Dirección General de Patrimonio Cultural por el 
que se abre período de información pública del procedimiento 
de declaración de bien inventariado a favor del Palomar de 
Villa Carmen en El Ranero, Murcia, expediente administrativo 
DBC 000088/2023.

Encontrándose en tramitación el expediente n.º 000088/2023 relativo a la 
procedimiento de declaración de bien inventariado a favor del Palomar de Villa 
Carmen en El Ranero, Murcia, incoado por Resolución de 12/07/24 de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, según establece el artículo 29 de la Ley 4/2007, 
de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, se ha acordado 
en consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, abrir periodo de 
información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantas personas, físicas o jurídicas 
estén interesadas en este asunto, puedan examinar el citado expediente en el 
Servicio de Patrimonio Histórico de esta Dirección General, sito en Casa Díaz 
Cassou - C/ Santa Teresa, 21, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
y aduzcan cuanto estimen procedente en el plazo de veinte días hábiles desde 
el siguiente de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 83.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las alegaciones y observaciones dirigidas a este centro directivo se 
podrán presentar en cualquier registro de la CARM presencialmente o por vía 
telemática, a través de la sede electrónica de la Guía de Procedimientos y 
Servicios, https://sede.carm.es, mediante el formulario específico “escrito de 
alegaciones u observaciones periodo de información pública” del procedimiento 180 
“Solicitud de declaración como bien inventariado”.

La citada resolución será objeto de publicidad activa mediante su publicación 
en el Portal de la Transparencia de la Región de Murcia, según dispone el 
artículo 16.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana a través del siguiente enlace https://transparencia.carm.
es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, a 11 de octubre de 2024.—El Director General de Patrimonio 
Cultural, Patricio Sánchez López.
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